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ACTA DE CALIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN  

(SOBRE NÚMERO 1) 
 

 

 

LICITACIÓN PARA CONTRATAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO EL 

SERVICIO DE AYUDA DOMICILIARIA MUNICIPAL. (Nº. Expte. 5.142) 

  

 

TIPO: 700.000.- euros/año. 

 

 

CONSTITUCIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

PRESIDENTE -  Concejal de Acción Social. 

 

SECRETARIO -  Servicio de Contratación. 

 

VOCALES - Asesoría Jurídica. 

- Intervención Municipal. 

- Jefe de Servicios Sociales. 

                    

DÍA: 09 de septiembre de 2016, Lugar: Alcalá de Henares - Casa Consistorial- 

 

Habiendo sido invitados en la condición de observadores, asiste en representación del 

Grupo Ciudadanos. No asisten representantes del resto de Grupos Políticos.  

 

 

A las 11,30 horas se procede por la Mesa de Contratación a la calificación de los 

documentos presentados (sobre 1) por las empresas BCM GESTIÓN DE SERVICIOS, S.L.; 

CARFLOR, S.L. y ONET-SERALIA, S.A. cuyas proposiciones fueron remitidas por correo y 

a las que se les ha asignado los números 2, 3 y 4, respectivamente, en el orden de presentación 

de proposiciones. 

 

 La proposición Nº 2 presentada por la empresa BCM GESTIÓN DE SERVICIOS, S.L. 

deberá justificar la presentación de las cuentas anuales en el Registro Mercantil 

correspondientes a los ejercicios 2013 y 2015 o copia del modelo 347 “Declaración anual de 

operaciones con terceras personas” o modelo equivalente debidamente presentado ante la 

Agencia Tributaria correspondiente, con una declaración responsable de que no existen 

modificaciones por parte del sujeto pasivo. 

 

 La proposición Nº 3 presentada por la empresa CARFLOR, S.L. deberá justificar la 

solvencia económica y financiera conforme se establece en la cláusula 4 del pliego de cláusulas 

administrativas particulares, toda vez que únicamente se han aportado las cuentas 

correspondientes al ejercicio 2014. 
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 La proposición Nº 4 presentada por la empresa ONET-SERALIA, S.A. aporta toda la 

documentación exigida en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 

Por la Mesa de Contratación se acuerda conceder un plazo de tres días hábiles, para que 

se presenten en el Servicio de Contratación los documentos anteriormente relacionados, 

condicionando la admisión de la propuesta al cumplimiento de dicho extremo. 

  

La Mesa de Contratación, en consecuencia, acuerda igualmente posponer tres días el 

acto público de apertura de los sobres números 2, que pasa del día 12 de septiembre de 2.016   

al día 15 de septiembre de 2.016, lo que se anunciará en el perfil del contratante. 

 

 

 

 

 PRESIDENTE,                                                                 SECRETARIO, 

        

VOCALES, 
 

 


